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1 
 

APERTURA DE LA SESION 
 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la provincia 

del mismo nombre, a los veintisiete días de 

noviembre de mil novecientos noventa y siete, en 

el Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura 

Provincial, siendo la hora 0,31’, dice el: 
 
Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Señores diputados, buenos días. 

 Mediante la impresora instalada anexada al Sistema de Base de Datos en el Recinto, se verificará 

directamente la presencia de los señores diputados. 

Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- Se encuentran presentes los señores diputados: Massei, Oscar 

Ermelindo; Gallia, Enzo; Gillone, Alicia; Di Pietro, Dominga; Bravo, Dalia Rosa; Pereyra, 

Guillermo Juan; Cortes, Nelia Aida; Piombo, Marcelo Enrique; Aravena, Jorge Alberto; Asaad, 

Carlos Antonio; Gschwind, Manuel María Ramón; Moreno, Alberto Diego; Forni, Horacio 

Eduardo; Vaca Narvaja, Gustavo Adolfo; Sifuentes, Gloria Beatriz; Etman, Beatriz Nilda; 

Liscovsky, Levi Isaac; Basso, Carlos José; Sepúlveda, Néstor Raúl; Radonich, Raúl Esteban; 

Sánchez Diego, Roberto Andrés; Cayol, Miguel Patricio; Rebolledo, José Daniel, y Urquiza, Rosa 

Argentino. Con la Presidencia a cargo del señor vicepresidente 2º a cargo, diputado Enzo Gallia, 

total veinticuatro señores diputados presentes. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Con la presencia de veinticuatro señores diputados, se da por iniciada 

la segunda sesión ordinaria de prórroga. 

 Por Secretaría se dará lectura al primer punto del Orden del Día. 
 

2 
 

CAJA PREVISIONAL PARA PROFESIONALES  

DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN 

(Su reglamentación) 

(Expte.P-026/95 - Proyecto 3333 y agregado Expte.P-049/95) 
 
Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- Tratamiento en particular del proyecto de Ley por el cual se 

organiza la Caja Previsional para Profesionales de la Provincia del Neuquén. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- Señor presidente, si los señores diputados están de acuerdo procederíamos 

-por tratarse como dijimos en el tratamiento en general de una Ley muy discutida y conocida- a 

mencionar los artículos dándonos el tiempo necesario por si hay alguna observación en alguna 

redacción, para que lo podamos plantear. Concretamente estoy proponiendo, entonces, que por 

Secretaría se mencionen los artículos como es la metodología que utilizamos comúnmente, sin leerlos. 
 

- Se incorpora el señor diputado Roberto Bascur. 
 
Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Está a consideración de los señores diputados la propuesta efectuada 

por el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 
 

- Resulta aprobado. 
 
Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Néstor Raúl Sepúlveda. 

Sr. SEPULVEDA (PJ).- Gracias, señor presidente. Simplemente quiero dejar aclarado, por una 

cuestión que sucedió en la sesión anterior, en el tratamiento en general de este proyecto, que el Bloque 

del Partido Justicialista se opuso a la sanción de esta Ley. Para evitar la discusión en el tratamiento en 

particular, que se tome como voto negativo en cada una de las votaciones que se realice. 
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Sr. PRESIDENTE (Gallia).- De acuerdo, diputado. 

 Por Secretaría se mencionarán sus artículos, en aquellos que se desee realizar alguna 

modificación, les solicito lo hagan saber a la Presidencia. 

 

- Se mencionan y aprueban sin objeción, por 

mayoría, del libro I, “Caracterización jurídica y 

funcionamiento institucional”, capítulo I, 

“Organización y normas generales”, los artículos 

1º; 2º; 3º; 4º; 5º; 6º; 7º y 8º. 

 

- Se mencionan y aprueban sin objeción, por 

mayoría, del libro I, “Caracterización, jurídica y 

funcionamiento institucional”, capítulo II, “Del 

Directorio de la Caja”, los artículos 9º; 10º; 11; 

12; 13; 14; 15; 16 y 17.  

 

- Al mencionarse del libro I, “Caracterización 

jurídica y funcionamiento institucional”, capítulo 

II, “ Del Directorio de la Caja”, el artículo 18, 

dice el: 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Adolfo Vaca Narvaja. 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- Señor presidente, para solicitar que en el artículo 18 nos permita 

la lectura porque tiene varios incisos, si puede ser un poquito más lento. Por lo menos nosotros no 

tenemos objeción pero hay algunos diputados que a lo mejor quieren realizar alguna 

modificación. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Cómo no, señor diputado. Perdón, señor diputado, usted se refería a 

que enumeremos los incisos? 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- No, no, que vayamos más lento en la aprobación, cuando la 

redacción de los artículos tenga muchos incisos. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- De acuerdo. 

 Está a consideración de los señores diputados el artículo 18. 

 

- Resulta aprobado por mayoría. 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Continuamos. 

 

- Al mencionarse del libro I, “Caracterización 

jurídica y funcionamiento institucional”, capítulo II, 

“Del Directorio de la Caja”, el artículo 19, dice el: 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- En este artículo hay un problema de redacción, señor presidente. En el 

segundo párrafo dice: “... En ningún caso se le podrá dar un destino diferente; toda transgresión a 

esta norma...” dice “acarrea”, yo creo que tendría que decir “... acarreará la nulidad absoluta del 

acto,...”. Es sólo una cuestión de redacción. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Está a consideración de los señores diputados la modificación 

propuesta por el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind para el artículo 19. 

 

- Resulta aprobado por mayoría. 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Continuamos. 
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- Se mencionan y aprueban sin objeción, por 

mayoría, del libro I, “Caracterización jurídica y 

funcionamiento institucional”, capítulo II, “Del 

Directorio de la Caja”, los artículos 20; 21; 22 y 23. 
 

- Al mencionarse del libro I, “Caracterización 

jurídica y funcionamiento institucional”, capítulo II, 

“Del Directorio de la Caja”, el artículo 24, dice el: 
 
Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- Señor presidente, en este artículo faltaría una palabra; “Las 

resoluciones de la Asamblea de Delegados son definitivas y causan estado y sólo...”, falta la 

palabra “serán”, “... y sólo serán recurribles por ante el Tribunal Superior de Justicia,...”.  

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Está a consideración de los señores diputados el artículo 24 con la 

modificación propuesta por el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 
 

- Resulta aprobado por mayoría. 
 
Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Continuamos. 
 

- Se mencionan y aprueban sin objeción, por 

mayoría, del libro I, “Caracterización jurídica y 

funcionamiento institucional”, capítulo II, “Del 

Directorio de la Caja”, los artículos 25; 26; 27; 

28; 29 y 30. 
 

- Se mencionan y aprueban sin objeción, por 

mayoría, del libro I, “Caracterización jurídica y 

funcionamiento institucional”, capítulo III, “De la 

Asamblea de Delegados”, los artículos 31; 32; 33; 

34; 35 y 36. 
 

- Se mencionan y aprueban sin objeción, por 

mayoría, del libro I, “Caracterización jurídica y 

funcionamiento institucional”, capítulo III, “De la 

Asamblea de Delegados”, los artículos 37 y 38. 
 

- Se menciona y aprueba sin objeción, por mayoría, 

del libro I, “Caracterización jurídica y 

funcionamiento institucional”, capítulo IV, “De la 

Asamblea de Afiliados”, el artículo 39. 
 

- Al mencionarse del libro I, “Caracterización 

jurídica y funcionamiento institucional”, capítulo 

IV, “De la Asamblea de Afiliados”, el artículo 40, 

dice el: 
 
Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- Señor presidente, para realizar una propuesta si se puede analizar, de un 

hombre del interior, que piensa que a lo mejor dentro de treinta años en Zapala, zona franca, puede 

haber más habitantes y más profesionales que en Neuquén capital. Esto le impediría al Directorio de 

la Caja poder convocar a una Asamblea, qué se yo, en Zapala o en Cutral Có. O sea, que “La 

Asamblea anual se reunirá en la ciudad de Neuquén capital...” -dice-, si están de acuerdo ponerle la 

posibilidad de que sea en el domicilio que fije dentro de la Provincia del Neuquén.  
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 Parece que algunos piensan que puede ser improbable que haya más profesionales en el interior 

pero puede suceder. 
 

- Risas. 
 
Sr. GSCHWIND (MPN).- La propuesta es, entonces, que diga que “La Asamblea anual ordinaria se 

reunirá dentro de la Provincia del Neuquén en el sitio, día y hora que fije...”. 

Sr. PIOMBO (UCR).- El Directorio. 
 

- Dialogan simultáneamente y entre sí varios 

señores diputados. 
 
Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Oscar Ermelindo Massei. 

Sr. MASSEI (FREPASO).- No, no en ese caso yo propondría -porque va a ser en la Provincia del 

Neuquén-: “La Asamblea se reunirá en el sitio, día y hora que fije el Directorio,...”. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- Está bien, ese era el espíritu, que puedan reunirse fuera de la capital. 

Sr. MASSEI (FREPASO).- Por eso, eliminamos “... en la ciudad capital...”, “... se reunirá en el 

sitio, día y hora que fije el Directorio,...”. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- Puede ser en cualquier lugar de la Provincia. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Adolfo Vaca Narvaja. 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- Si se modifica este artículo, señor presidente, hay que modificar el 

artículo 7º. 

Sra. BRAVO (MPN).- Sí, exacto. 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- Porque el artículo 7º dice: “La Caja tiene su domicilio legal en la 

ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, en el lugar que fije el Directorio,...”. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No tiene nada que ver. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Guillermo Juan Pereyra. 

Sr. PEREYRA (MPN).- Señor presidente, el tema que fije el domicilio, no tiene nada que ver; lo 

puede convocar en cualquier lugar de la Provincia también.  

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- Es así. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Quedaría suprimido “... en la ciudad de Neuquén capital...”, eso queda 

suprimido, “... en el sitio, día y hora que fije el Directorio,...”. 

 Con la corrección propuesta por el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind, está a 

consideración de los señores diputados el artículo 40. 
 

- Resulta aprobado por mayoría. 
 

- Se mencionan y aprueban sin objeción, por 

mayoría, del libro I, “Caracterización jurídica y 

funcionamiento institucional”, capítulo IV, “De la 

Asamblea de Afiliados”, los artículos 41; 42 y 43. 
 

- Se mencionan y aprueban sin objeción, por 

mayoría, del libro I, “Caracterización jurídica y 

funcionamiento institucional”, capítulo V, “De 

la Comisión Fiscalizadora”, los artículos 44; 45; 

46 y 47. 
 

- Se incorpora el señor diputado Marcelo 

Humberto Berenguer. 
 

- Al mencionarse del libro I, “Caracterización 

jurídica y funcionamiento institucional”, capítulo 

V, “De la Comisión Fiscalizadora”, el artículo 48, 

dice el: 
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- El señor diputado Marcelo Humberto Berenguer 

hace consultas a sus pares. 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Diputado Berenguer, estamos en el artículo 48. 

 

- Risas. 

 

Sr. BERENGUER (MPN).- Sí, señor presidente. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Está a consideración de los señores diputados el artículo 48. 

 

- Resulta aprobado por mayoría. 

 

- Se mencionan y aprueban sin objeción, por 

mayoría, del libro I, “Caracterización jurídica y 

funcionamiento institucional”, capítulo V, “De la 

Comisión Fiscalizadora”, los artículos 49 y 50. 

 

- Se menciona y aprueba sin objeción, por mayoría, 

del libro II, “Sistema Previsional”, capítulo I, “De 

los aportes y los aportantes”, el artículo 51. 

 

- Al mencionarse el libro II, “Sistema Previsional”, 

capítulo I, “ De los aportes y los aportantes”, el 

artículo 52, dice el: 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- Es un problema de redacción, en el último párrafo, señor presidente, 

dice: “... Ante la falta de pago de dos cuotas mensuales...” dice “abligatorios”. Por supuesto, es 

“obligatorio”. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Está a consideración de los señores diputados el artículo 52. 

 

- Resulta aprobado por mayoría. 

 

- Se mencionan y aprueban sin objeción, por 

mayoría, del libro II, “Sistema Previsional”, 

capítulo I, “De los aportes y los aportantes”, los 

artículos 53 y 54. 

 

- Se mencionan y aprueban sin objeción, por 

mayoría, del libro II, “Sistema Previsional”, 

capítulo II, “Del patrimonio y las inversiones”, 

los artículos 55; 56; 57; 58; 59; 60; 61 y 62. 

 

- Se mencionan y aprueban sin objeción, por 

mayoría, del libro II, “Sistema Previsional”, 

capítulo III, “De las prestaciones y beneficiarios”, 

los artículos 63; 64; 65; 66; 67; 68; 69; 70 y 71. 

 

- Al mencionarse del libro II, “Sistema 

Previsional”, capítulo III, “De las prestaciones y 

beneficiarios”, el artículo 72, dice el: 
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Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- Señor presidente, el segundo renglón del primer párrafo dice: “El 

derecho a la pensión comenzará desde el día siguiente al de fallecimiento...”, sería “... del 

fallecimiento...”. 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- No sería “... día siguiente del fallecimiento...” sino “... al 

fallecimiento del causante...”. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- “al fallecimiento”, se elimina “de”. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Se suprime “de”. 

 Está a consideración de los señores diputados la propuesta realizada por el señor diputado 

Manuel María Ramón Gschwind para el artículo 72. 

 

- Resulta aprobado por mayoría. 

 

- Se mencionan y aprueban sin objeción, por 

mayoría, del libro II, “Sistema Previsional”, 

capítulo III, “De las prestaciones y beneficiarios”, 

los artículos 73 y 74. 

 

- Al mencionarse del libro II, “Sistema 

Previsional”, capítulo III, “De las prestaciones y 

beneficiarios”, el artículo 75, dice el: 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- En el inciso a) dice: “... El haber de la prestación resultará de cálculos 

actuariales, conforme el esquema de renta...”, “... conforme al esquema...” sería. Después, en el 

inciso b) dice: “... correspondiente al mes de declaración de la invalidez definitiva o de ocurrencia 

de fallecimiento, con más intereses...”. Sería “... con más los intereses...”. Hay que agregarle la 

palabrita “los”. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Está a consideración de los señores diputados el artículo 75 con las 

modificaciones propuestas por el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 

 

- Resulta aprobado por mayoría. 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Aprobado por mayoría. 

 Continuamos. 

 

- Se mencionan y aprueban sin objeción, por 

mayoría, del libro II, “Sistema Previsional”, 

capítulo III, “De las prestaciones y beneficiarios”, 

los artículos 76; 77 y 78. 

 

- Al mencionarse del libro III, “Disposiciones 

Generales y Transitorias”, capítulo I, 

“Disposiciones Generales”, el artículo 79, dice el: 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Oscar Ermelindo Massei. 

Sr. MASSEI (FREPASO).- Señor presidente, voy a aprobar el artículo pero dejando la salvedad de la 

responsabilidad por eventuales conflictos que puedan existir con el sistema nacional. Nada más, gracias. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Está a consideración de los señores diputados el artículo 79, con la 

observación realizada por el señor diputado Oscar Ermelindo Massei. 

 

- Resulta aprobado por mayoría. 
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- Se mencionan y aprueban sin objeción, por 

mayoría, del libro III, “Disposiciones Generales y 

Transitorias”, capítulo I, “Disposiciones 

Generales”, los artículos 80 y 81. 

 

- Al mencionarse del libro III, “Disposiciones 

Generales y Transitorias”, capítulo I, 

“Disposiciones Generales”, el artículo 82, dice el: 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Humberto Berenguer. 

Sr. BERENGUER (MPN).- Señor presidente, yo quisiera simplemente, a efectos de quedarme 

tranquilo, realizar una consideración. Aquí estamos estableciendo que en esta Provincia, esta Caja 

de Jubilaciones tiene algún privilegio en la forma de cobrar lo que los afiliados en esta Ley puedan 

adoptar. Me refiero a que mi interpretación sería que, si algún afiliado de esta Caja tuviera, por 

ejemplo, algún honorario a cobrar, podría la Caja directamente solicitar que retengan los aportes 

previsionales; si es así, estaríamos ante un caso inédito porque todos los organismos recaudadores 

tienen que iniciar una demanda y una constatación a través de cuotas para poder efectivizar. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- Cuál es este artículo? 

Sr. BERENGUER (MPN).- El artículo 83. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- El señor diputado se adelantó porque estábamos en el artículo 82. 

Sr. BERENGUER (MPN).- Como iba a tanta velocidad, señor presidente, quise frenar antes porque 

sino me pasaba por arriba. 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- Es un adelantado... 

 

- Risas. 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Como lo vi distraído, no sabía que iba a poder tener en cuenta ese 

pequeño detalle. 

 Está a consideración de los señores diputados el artículo 82. 

 

- Resulta aprobado por mayoría. 

 

- Al mencionarse del libro III, “Disposiciones 

Generales y Transitorias”, capítulo I, 

“Disposiciones Generales”, el artículo 83, dice el: 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Humberto Berenguer. 

Sr. BERENGUER (MPN).- Señor presidente, solicitaría que si alguien que participó en la 

elaboración en particular de este artículo, me explique cuál es el alcance que tiene el mismo. Nada 

más. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Levi Isaac Liscovsky. 

Sr. LISCOVSKY (UCR).- Desde el punto de vista lógico, señor presidente, el artículo establece que 

“...podrá solicitar...”, o sea, la facultad es para solicitar. Esto no quiere decir que haya obligación 

por parte de los organismos de conceder a lo solicitado. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- Yo iba a decir exactamente lo mismo. Es más, pedir en ese artículo, 

porque está dentro de las facultades. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Humberto Berenguer. 

Sr. BERENGUER (MPN).- Por eso, si nosotros a través de una Ley, de un artículo, vamos a decir 

que podrá solicitar, es obvio que puede... 

Sr. GSCHWIND (MPN).- Se podría eliminar. 

Sr. BERENGUER (MPN).- ... si ese es el sentido, yo no lo conozco, no sé si...  
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Sr. GSCHWIND (MPN).- Podrá solicitar, lo puede solicitar igual sin que esté en la ley porque son 

atribuciones del Directorio. Distinto sería si dijera, ahí sería un privilegio, si dijera que vamos y 

otorgamos al organismo público por ley a retener. Yo creo que se puede eliminar. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Concretamente, el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind 

propone la eliminación del artículo. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- No, no, la propuesta la realizó el señor diputado Marcelo Humberto 

Berenguer. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Enrique Piombo. 

Sr. PIOMBO (UCR).- En su momento, este mismo concepto lo discutimos en Comisión y 

decidimos dejarlo precisamente por eso, porque “... podrá solicitar...” era efectivamente para que 

iniciase rápidamente el mecanismo de cobro, lo que no invalidaba que los organismos intervinientes 

le exigían todos los pasos a seguir para otros temas, como a cualquier otra institución así lo hiciesen 

y sino ya tenían por escrito el beneficio y por eso se decidió, en ese momento, dejar en claro cuál 

fue el concepto de la Comisión. No tengo ningún problema que se elimine porque creo que es 

lógico pero eso fue lo que se discutió en ese momento. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- De acuerdo a lo expresado por el señor diputado Marcelo Enrique 

Piombo, la facultad la tiene el organismo público y los organismos privados; así que de ninguna 

manera esto no invalida nada. 

 Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- Reitero, señor presidente, esto dice “... podrá solicitar...”, yo creo que 

está dentro de las atribuciones de un Directorio; es como si por un artículo dejáramos acá que podrá 

abrir una cuenta corriente; así que si se elimina, no hay ningún problema. 

 El que realizó la observación fue el señor diputado Berenguer así que, que realice la propuesta. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Señor diputado Marcelo Humberto Berenguer, si usted considera que 

no tiene sentido, realice una propuesta concreta y la vamos a someter a consideración, así 

continuamos con la mención del articulado. 

Sr. BERENGUER (MPN).- Señor presidente, yo planteaba que quizás, a través de la letra se quiso 

instalar en esta Ley otro sentido; si simplemente es el de que “podrá”, lo puede sin que esté el 

artículo, quizá evaluémoslo en conjunto, si fuera redundante que este artículo esté, si creen que es 

necesario que esté, dejémoslo pero me parece que no añade nada a la Ley; va a ser una confusión de 

interpretación después. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Oscar Ermelindo Massei. 

Sr. MASSEI (FREPASO).- La norma en cuestión, conforme el esquema de recaudación que tiene 

previsto esta Ley, en ningún momento está prevista a retenciones obligatorias por parte de 

organismos públicos o privados. La norma en cuestión, entonces, de ninguna manera obliga a los 

poderes públicos y a los organismos públicos o privados a la retención. En síntesis, es una norma 

que puede estar como puede no estar, porque es una facultad que puede ejercer la Caja pero el 

organismo público o privado no está obligado a efectuar la retención. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- La propuesta es que se elimine el artículo. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- La propuesta del señor diputado Manuel María Ramón Gschwind es 

que se elimine el artículo 83 por considerarlo innecesario. 

 Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Adolfo Vaca Narvaja. 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- No sé si estoy equivocado pero los compañeros tienen todos los 

antecedentes; yo tengo aquí el 83 y el 84, estaban íntimamente relacionados porque el artículo 84 

era el 83 en el texto original que también lo establecía, justamente se había trabajado en desglosar el 

artículo 83, que da origen al artículo 84. Por eso yo pido que lea primero el artículo 84 y después 

tratemos la eliminación o no del artículo 83. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Por Secretaría se dará lectura al artículo 84. 

Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- “Artículo 84. La Caja también puede requerir informes a 

entidades profesionales o dependencias administrativas a efectos de verificar la existencia de 

matriculados, la subsistencia, suspensión o cancelación de sus matrículas y todo otro dato atinente 

al cumplimiento de la presente Ley. Puede, asimismo, demandar judicial, extrajudicial o 
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administrativamente la incorporación de sus afiliados obligatorios y el cumplimiento de los 

requisitos de afiliación; el pago de aportes adeudados y todo otro reclamo legalmente fundado.”. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Adolfo Vaca Narvaja. 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- En lugar de “pueden” es “puede”, donde dice “La Caja también 

pueden...”, sino “La Caja también puede requerir informes a entidades profesionales...” y yo le 

pediría al señor diputado Berenguer que en función de la lectura del artículo 84 y 83 que fue 

desglosado el 84 del 83, se considere la posibilidad de dejarlo como está. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Entonces, en ese caso debería retirar la propuesta de eliminación el 

señor diputado Manuel María Ramón Gschwind y no el señor diputado Berenguer porque fue él... 

Sr. GSCHWIND (MPN).- Yo lo hice para que la cortemos, señor presidente. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Oscar Ermelindo Massei. 

Sr. MASSEI (FREPASO).- A los fines de aclarar un poco, para mantener el orden numérico y sí 

participando con lo que decía el señor diputado Vaca Narvaja, dejamos aclarado con respecto a la 

fundamentación del artículo 83 tomando como pauta el viejo artículo 83 del proyecto inicial, de que 

“... podrá solicitar...”, es una facultad pero no tienen la obligación de retención los organismos 

públicos y privados. Esto para que quede claro, que cuando se requieran a los organismos públicos 

o privados lo pueden hacer o no, cosa que no lo va a hacer si no tiene el consentimiento de las 

partes afectadas; porque es una solicitud, así dice la Ley, solicitar, no dice está obligado a retención, 

no está obligado, es una solicitud. Y la segunda parte ya es distinto porque habla de ejecuciones 

judiciales; es decir, es un caso distinto que sería el artículo 84. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Entonces, en definitiva hay dos propuestas: una, para eliminar el 

artículo, y otra para dejar el mismo. 

 Está a consideración de los señores diputados la eliminación del artículo 83. 

 

- Resulta rechazada por mayoría.  

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- El autor de la propuesta no levantó la mano, quiere decir que por 

mayoría queda el artículo 83 como está. 

 Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- Es para hacer una aclaración. Yo efectué la mención porque se había 

hecho el planteo pero no se realizó ninguna propuesta. 

 

- Risas. 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Muy bien. Gracias, señor diputado. 

 Continuamos. 

 

- Se mencionan y aprueban sin objeción, por 

mayoría, del libro III, “Disposiciones Generales y 

Transitorias”, capítulo I, “Disposiciones 

Generales”, los artículos 84; 85; 86 y 87. 

 

- Se mencionan y aprueban sin objeción, por 

mayoría, del libro III, “Disposiciones Generales y 

Transitorias”, capítulo I, “Disposiciones 

Transitorias”, los artículos 88; 89 y 90 

 

- Al mencionarse del libro III, “Disposiciones 

Generales y Transitorias”, capítulo I, 

“Disposiciones Transitorias”, el artículo 91, dice el: 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Oscar Ermelindo Massei. 
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Sr. MASSEI (FREPASO).- Pasó el artículo 90 pero voy a aprovechar el artículo 91; en el mismo 

voy a proponer un artículo 91 en reemplazo, o sea, ese lo postergo por un artículo posterior, voy a 

proponer como artículo 91 en reemplazo del que está, en reemplazo, pero con corrimiento, que diga: 

“Los profesionales comprendidos en esta Ley que registren cincuenta y cinco años o más de edad al 

momento de su entrada en vigencia, podrán optar dentro del plazo de sesenta días corridos a partir 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, por su incorporación o no al sistema creado 

por esta Ley. La falta de opción hará presumir, sin admitir prueba en contrario, su incorporación 

efectiva.”. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Nos puede hacer llegar la redacción del artículo, señor diputado, por 

favor? 

 

- El señor diputado Oscar Ermelindo Massei hace 

entrega de la documentación mencionada al señor 

director general legislativo, don Raúl Héctor 

Pedemonte, quien la acerca a Presidencia. 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra la señora diputada Dalia Rosa Bravo. 

Sra. BRAVO (MPN).- Señor presidente, quisiera que me recordara; en cuánto tiempo debe reunirse 

la Asamblea? En sesenta días de promulgada la Ley? Entonces, yo creo que sesenta días sería poco 

plazo para esta gente. Solicitaría, si el diputado acepta, alargar un poco más el plazo, para que estos 

afiliados mayores de cincuenta y cinco años contaran con un tiempo más extenso para adherirse. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Perdón, señora diputada, me parece que son sesenta días a partir de que 

entra en vigencia la Ley. 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- Son hábiles. 

Sra. BRAVO (MPN).- No. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- No sé lo que dice el autor de la propuesta. 

 Tiene la palabra del señor diputado Oscar Ermelindo Massei. 

Sr. MASSEI (FREPASO).- No tengo problemas. Yo puse un término equis para darle el tiempo 

necesario a la persona para que pueda pensarlo, lo cual no quita que se pueda ampliar en treinta días 

más, noventa días; puede ser noventa días? 

Sra. BRAVO (MPN).- Exacto. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Adolfo Vaca Narvaja. 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- Gracias, señor presidente. Lo que le decía al diputado Massei era 

que yo establecí sesenta días hábiles para prolongar el plazo pero si se dejó noventa días corridos, 

está bien. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Entonces, queda con noventa días. 

 Está a consideración de los señores diputados la incorporación del artículo que pasaría a llevar el 

número 91. 

 

- Resulta aprobado por mayoría. 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Se realiza el corrimiento en la enumeración de los artículos siguientes. 

 Continuamos. 

 

- Se menciona y aprueba sin objeción, por mayoría, 

del libro III, “Disposiciones Generales y 

Transitorias”, capítulo I, “Disposiciones 

Transitorias”, el artículo 92. 

 

- Al mencionarse del libro III, “Disposiciones 

Generales y Transitorias”, capítulo I, 

“Disposiciones Transitorias”, el artículo 93, dice el: 
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Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Humberto Berenguer. 

Sr. BERENGUER (MPN).- No es para que vuelva a Comisión, puede llegar a estar cuatro años más. 

 Me queda una duda en beneficio de la Caja, es decir, si nosotros extendemos el plazo que está 

tratando en el artículo que propuso el diputado Massei creamos un vacío, donde se va a permitir a 

todos aquellos que tengan cincuenta y cinco años o más que tengan ese período como un período 

vacío...  

Sr. GSCHWIND (MPN).- No, un vacío no va a ser. 

Sr. BERENGUER (MPN).- ... no, no, no vacío en ese sentido. Si yo tengo cincuenta y cinco años y 

tengo equis plazo para optar por la Caja ésta que estamos creando sé que puedo optar sin pagar. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- No, cómo? 

Sr. BERENGUER (MPN).- Cómo que no? Si tengo el plazo para ejercer la opción, ese plazo me lo 

puedo tomar; entonces una vez sancionada la Ley yo puedo esperar ese plazo y no aportarle a la 

Caja de Profesionales y después optar por ir a la Caja de Profesionales y tengo el beneficio de haber 

ido sin haber tenido la obligación de estar aportando durante esos meses. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Terminó, diputado? 

Sr. BERENGUER (MPN).- Sí, señor. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- Supone que está previsto para quienes hoy optan; puede haber dos cosas, 

estar aportando ya a la Caja o no y tienen cincuenta y cinco años; si ya están aportando la opción ya 

la tomó; si no están aportando y están cumpliendo con la Ley, está aportando a otra Caja; por lo 

tanto -al otro sistema- no va a hacer la opción aquí pero seguirá esos tres meses aportando donde 

está haciéndolo actualmente. Quiere decir que no hay ningún riesgo de eso. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Oscar Ermelindo Massei. 

Sr. MASSEI (FREPASO).- Señor presidente, un poco ya lo aclaró el señor diputado Gschwind. 

Funciona como un período de gracia para la persona que tiene esa edad pero la gracia significa que 

tiene que seguir aportando a la Caja en la que está. Supongamos que esté aportando en el sistema de 

reparto nacional como autónomo, seguirá aportando ahí y cuando hace la opción comienza a aportar 

para la Caja Previsional de Profesionales; eso funciona como un período de gracia y, 

eventualmente, su obligación es a partir de que hace la opción. Esa es la interpretación. 

Sr. PIOMBO (UCR).- Ya estaba aprobado. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Sí, ya estaba aprobado. 
 

- El artículo 93 es de forma. 
 
Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Aprobado por mayoría. 

 De esta manera queda sancionada, por mayoría, la Ley número 2223. 
 

- Aplausos y manifestaciones de aprobación desde 

la barra. 
 
Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- Señor presidente, antes de que usted dé por finalizada la sesión y, por 

supuesto, adhiriéndonos al júbilo de los compañeros amigos que están en la barra que 

-como dijimos- son un poco los padres de la criatura, no quiero que se termine esta sesión, y así 

como en la primera alguien propuso que sesionemos bajo la advocación de los constituyentes del 

’57, porque es justicia y porque ha sido uno de los hombres que hoy tendría que haber sido 

seguramente quien fundamentaba como miembro informante -si hubiera continuado en su banca-, 

quiero recordar a un diputado que hizo mucho por esto, un ex-diputado, un amigo. Me refiero al 

doctor Alberto Plantey. Nada más, era esto, gracias (con muestras evidentes de emoción). 
 

- Aplausos. 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Continuamos con el Orden del Día. 
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PENSION VITALICIA 

(Al señor Héctor Pérez Morando) 

(Expte.D-304/96 - Proyecto 3655 y agregado Expte.E-026/96 - Proyecto 3672) 

 

Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- Tratamiento en particular del proyecto de Ley por el cual se 

otorga una pensión con carácter vitalicio al señor Héctor Pérez Morando. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Vamos a continuar con el mismo sistema de enumerar el articulado. 

 Por Secretaría se mencionarán los artículos. 

 

- Se menciona y aprueba sin objeción el artículo 1º. 

Al mencionarse el artículo 2º, dice el: 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Oscar Ermelindo Massei. 

Sr. MASSEI (FREPASO).- Fundamentalmente, quiero hacer una pregunta técnica al presidente de 

la Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas, que corresponde. Si nosotros no 

tenemos necesidad de hacer la imputación de la partida para la cual el Poder Ejecutivo debe receptar 

esta obligación que le estamos imponiendo, porque lo estamos facultando a adoptar los recaudos 

financieros; he visto muchas veces que tenemos que decirle de dónde sale el recurso, a pesar de que 

hay partidas previstas específicamente para eso. Entonces, pregunto si no hay que especificar la 

partida a la cual se está dirigiendo esta imputación. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Humberto Berenguer. 

Sr. BERENGUER (MPN).- Yo coincido, no sé si específicamente la partida sino quizá decir que al 

Presupuesto en vigencia; porque lo ideal sería la partida pero en realidad no la tenemos. Podríamos 

poner: “Facúltese al Poder Ejecutivo a...”. 

Sr. FORNI (MPN).- La partida presupuestaria correspondiente. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- “... a hacer las reestructuraciones que sean necesarias para efectuar...”. 

Sr. BERENGUER (MPN).- Exacto. Habría que redactarlo para que quede más preciso. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- Crear el cargo y hacer la reestructuración a tal fin. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Muy bien, diputado Gschwind, ya le voy a dar el uso de la palabra. 

 Tiene la palabra el señor diputado Oscar Ermelindo Massei. 

Sr. MASSEI (FREPASO).- Dejo que hagan la propuesta a los que técnicamente conocen el tema. 

Por eso hice la pregunta porque siempre nos dicen que tenemos que hacer las recepciones. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Adolfo Vaca Narvaja. 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- Señor presidente, recordemos que este fue un anteproyecto enviado 

por el Poder Ejecutivo, así que lo único que tenemos que hacer es otorgarle la posibilidad de que el 

Poder Ejecutivo afecte este cargo que, incluso, la calificación que... incluso tiene el cargo a la 

partida que corresponde. 

Sr. MASSEI (FREPASO).- Yo preguntaba nada más Gustavo, está bien. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Levi Isaac Liscovsky. 

Sr. LISCOVSKY (UCR).- Por más que el proyecto haya tenido origen en el Poder Ejecutivo, la 

imputación presupuestaria tiene que estar porque es la Honorable Legislatura la que otorga la 

facultad de utilizar la partida correspondiente. Nada más, señor presidente. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Hay una propuesta del señor diputado Manuel María Ramón 

Gschwind, que le pediría, por favor, que la repita para que se tome nota y se someta a 

consideración. 

 Tiene la palabra el señor diputado Roberto Bascur. 

Sr. BASCUR (MPN).- Entiendo que nosotros definimos el temperamento en la Ley y el Poder 

Ejecutivo ejecuta lo que nosotros planteamos en ella. Es obvio que creará la partida. No tenemos 

que definir nosotros la partida porque eso lo crea el Poder Ejecutivo. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- A ver, diputado Gschwind, por favor que... 
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- Dialogan simultáneamente y entre sí varios 

señores diputados. 
 

Sr. GSCHWIND (MPN).- Yo voy a proponer esto, de hecho el Poder Ejecutivo está autorizado por el 

Presupuesto a hacer reestructuraciones hasta un cinco por ciento. Por lo tanto, el artículo 2º dice: 

“Facúltese al Poder Ejecutivo a adoptar los recaudos...” y ahí le sacamos “financieros” y ponemos “... 

los recaudos necesarios para el cumplimiento de la presente Ley.”. Eso quiere decir que está facultado 

para crear cargos, para reestructurar la partida y para contratar un préstamo de trescientos millones. 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- Gracias. Aprobado. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Humberto Berenguer. 

Sr. BERENGUER (MPN).- Es otro texto pero creo que satisface... 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Bueno, quiere decir que hay que cambiar solamente una palabra. 

Sr. BERENGUER (MPN).- Por eso, yo acepto lo que dice Gschwind y lo de los trescientos 

millones, que quede todo aprobado. 
 

- Risas. 
 
Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Está a consideración de los señores diputados el artículo 2º, con la 

propuesta modificatoria del señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- Eliminar la palabra “financieros”, nada más. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Reemplazarla por “necesarios”, no? 

Sr. GSCHWIND (MPN).- No, “los recaudos”, ya está “necesarios”. 
 

- Dialogan simultáneamente y entre sí varios 

señores diputados. 
 
Sr. BERENGUER (MPN).- Entonces, yo voy a hacer la propuesta: “Facúltese al Poder Ejecutivo a 

adoptar los recaudos para el cumplimiento de...”. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Bueno, vamos a seguir. 

Sr. BERENGUER (MPN).- Le acerco mi propuesta? 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Adelante, diputado Berenguer. 

Sr. BERENGUER (MPN).- “El Poder Ejecutivo deberá... -deberá es la exigencia nuestra-  

... efectuar las reestructuraciones que sean necesarias a efectos de que el gasto que demande el 

cumplimiento de la presente Ley se impute al Presupuesto General de la Provincia.”. 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- No, está bien, está especificando lo mismo. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Demasiado reglamentario. 

Sr. BERENGUER (MPN).- Es lo mismo, está bien, es lo mismo. 
 

- Dialogan simultáneamente y entre sí varios 

señores diputados. 
 
Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Concretamente, voy a poner a consideración... 

Sr. BERENGUER (MPN).- Me gustaría que me apoyen. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- ... primero, la propuesta del señor diputado Manuel María Ramón 

Gschwind. Quienes estén por la propuesta del señor diputado Manuel María Ramón Gschwind, 

sírvanse emitir su voto. 

Sr. BASCUR (MPN).- Que la repita, por favor. 

Sr. PEREYRA (MPN).- Son iguales. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- “... adoptar los recaudos necesarios para el cumplimiento de la presente 

Ley.”, punto. 
 

- Dialogan simultáneamente y entre sí varios 

señores diputados. 
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Sr. PRESIDENTE (Gallia).- A ver, que levanten la mano, por favor, los que están por la propuesta 

del señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 

Sr. ARAVENA (UCR).- Señor presidente, yo le pediría, por favor, porque no podemos estar así... 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Jorge Alberto Aravena. 

Sr. ARAVENA (UCR).- Señor presidente, entiendo que están diciendo lo mismo; me parece que no 

podemos poner a votación o quedar bien con uno y quedar mal con el otro. Que se pongan de 

acuerdo los dos, que hagan una sola propuesta y sigamos adelante. 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- Cuarto intermedio de una hora. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Le vamos a dar la palabra, diputado Marcelo Humberto Berenguer, 

porque usted tuvo poca oportunidad de hablar cuando comenzó la sesión... 

Sr. BERENGUER (MPN).- Gracias, señor presidente. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- ... porque no estaba. 

Sr. BERENGUER (MPN).- No, estaba palpitando otra cosa.  

 Yo voy a retirar mi propuesta... 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No! 

Sr. BERENGUER (MPN).- Discúlpeme, yo voy a retirar mi propuesta y la voy a fundamentar. 

Nosotros estamos propiciando la participación dentro de nuestro partido y dentro de nuestro 

Bloque... 

 

- Risas. 

 

Sr. BERENGUER (MPN).- ... entonces, en nombre de la lista verde, voy a aceptar la propuesta del 

señor diputado Gschwind y retiro la mía. 

 

- Risas y exclamaciones. 

 

Sra. ETMAN (MPN).- Está bien, compañero, así se hace. 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- Está bien, está aprobado entonces. 

Sr. BASCUR (MPN).- Es lamentable lo que ha ocurrido. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Dejando de lado la interna, está a consideración de los señores 

diputados el artículo 2º con la modificación propuesta por el señor diputado Manuel María Ramón 

Gschwind. 

 

- Resulta aprobado. 

 

- El artículo 3º es de forma. 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- De esta manera queda sancionada la Ley número 2224. 

 Continuamos con el tratamiento del tercer punto del Orden del Día. 

 

4 

 

PENSION VITALICIA 

(A la cónyuge supérstite del ex-diputado Gino Aldo Massella) 

(Expte.P-005/97 - Proyecto 3804) 

 

Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- Tratamiento en particular del proyecto de Ley por el cual se 

acuerda una pensión vitalicia a la señora Olga del Carmen Maglier, en su carácter de cónyuge 

supérstite del ex-diputado provincial, don Gino Aldo Massella. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Por Secretaría se mencionará su articulado. 

 

- Al mencionarse el artículo 1º, dice el: 
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Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- Señor presidente, cuando el miembro informante fundamentó este 

proyecto, hizo mención a la Ley número 2151 que fue en la que se le otorgó al ex-diputado el 

beneficio y también dijo en ese momento que se habían hecho las consultas, que la cónyuge recibía 

otra pensión y que, por lo tanto, se tenía que proceder como estaba en la Ley número 1978. 

Entonces, conforme a la Ley número 1978, cuando en el artículo dice: “... a partir del día 10 de 

diciembre de 1997, correspondiente a la suma establecida por la Ley número 1978,...” ahí habría 

que hacer como dice la Ley número 1978 (consultando en su carpeta)...  

 En el artículo 1º de la Ley número 2151 se estableció: “... el monto será el establecido por el 

artículo 10º de la Ley número 1978, debiendo descontarse de la misma los montos que perciban en 

concepto de jubilación, cualquiera sea la Caja a la que pertenezcan.”. Por lo tanto habría que poner 

lo mismo aquí porque sino no estamos poniéndolos de acuerdo a la Ley número 1978, porque no 

dice eso que el miembro informante explicó. Por lo tanto, yo propongo que diga: “... a partir del día 

primero de diciembre de 1997 -coma- y cuyo monto será el establecido por el artículo 10º de la Ley 

número 1978.”. 

 Inmediatamente se lo alcanzo al señor secretario. 

 

- El señor diputado Manuel María Ramón 

Gschwind hace entrega de un escrito con la nueva 

redacción propuesta al señor director general 

legislativo, don Raúl Héctor Pedemonte, quien lo 

acerca a Presidencia. 

 

- Dialogan simultáneamente y entre sí varios 

señores diputados. 

 

- Se retira la señora diputada Dalia Rosa Bravo. 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Por Secretaría se dará lectura al artículo 1º con la modificación 

propuesta por el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 

Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- “Artículo 1º. Acuérdase una pensión vitalicia a doña Olga del 

Carmen Maglier, Libreta Cívica Nº 4.672.243, cónyuge supérstite del ex-diputado provincial, don 

Gino Aldo Massella, a partir del día primero de diciembre de 1997, y cuyo monto será el 

establecido por el artículo 10º de la Ley 1978, debiendo descontarse de la misma los montos que 

perciba en concepto de jubilación, cualquiera sea la Caja a la cual pertenezca.”. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Está a consideración de los señores diputados el artículo 1º. 

 

- Resulta aprobado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Continuamos. 

 

- Se mencionan y aprueban sin objeción los 

artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma. 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- De esta manera queda sancionada la Ley número 2225. 

 Por Secretaría se dará lectura al cuarto y último punto del Orden del Día. 
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5 

 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA TERMINAL DE OMNIBUS DE ALUMINE 

(Su aprobación) 

(Expte.E-020/97 - Proyecto 3783) 

 

Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- Tratamiento en particular del proyecto de Ley por el cual se 

aprueba el Convenio suscripto por el Poder Ejecutivo provincial -por intermedio del Ministerio de 

Economía, Obras y Servicios Públicos- y la Municipalidad de Aluminé para la transferencia de la 

terminal de ómnibus a esa comuna. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Por Secretaría se mencionará su articulado. 

 

- Se mencionan y aprueban sin objeción los 

artículos 1º y 2º. El artículo 3º es de forma. 

 

- Reingresa la señora diputada Dalia Rosa Bravo. 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- De esta manera queda sancionada la Ley número 2226. 

 Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Humberto Berenguer. 

 

6 

 

DESPEDIDA AL SEÑOR DIPUTADO PROVINCIAL  

OSCAR ERMELINDO MASSEI 

 

Sr. BERENGUER (MPN).- Señor presidente, conociendo que cuando se trata el último punto del 

Orden del Día la sesión se levanta rápidamente, no quería dejar pasar la oportunidad para hacer 

dos menciones. En primer lugar, para felicitarlo por como ha manejado estas dos sesiones y, en 

segundo lugar, para brindar una despedida al amigo y colega Massei que hoy, seguramente, haya 

sido su última presencia como diputado provincial durante este período en este Recinto. Mucha 

suerte. 

 

- Aplausos. 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- No quería dejar pasar la oportunidad también, señor presidente, para 

adherir a lo que el diputado Berenguer decía recién con respecto a lo importante que ha sido trabajar 

junto con el diputado Massei en esta Honorable Cámara. Seguramente va a seguir brindando su 

conocimiento y sus ganas de hacer cosas por la Provincia en el Congreso de la Nación. Le deseamos 

mucha suerte y le agradecemos toda la tarea realizada aquí. 

Nada más. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Carlos José Basso. 

Sr. BASSO (UCR).- Señor presidente, Honorable Cámara, en nombre del Bloque de la Unión 

Cívica Radical quiero despedir al amigo Massei, el cual ha acompañado a esta Honorable Cámara 

con su conocimiento, con su dedicación al trabajo; seguramente deja un lugar muy importante pero 

va a ocupar otro, quizá, de mayor responsabilidad y de mayor sacrificio como es a nivel nacional y 

esperando que pronto nos podamos encontrar en la Cámara de Diputados de la Nación. Gracias. 

Sr. GSCHWIND (MPN).- Sí, cuando vayas a visitarlo. 

 

- Risas. 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Tiene la palabra el señor diputado Oscar Ermelindo Massei. 
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Sr. MASSEI (FREPASO).- Señor presidente, simplemente gracias por las expresiones, vamos a 

seguir estando juntos. Y aprovecho también la oportunidad para no despedirme pero sí agradecer a 

todos los empleados de la Honorable Legislatura, a los funcionarios con quienes hemos compartido 

importantes momentos y hemos trabajado conjuntamente. Gracias otra vez. 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- Muy bien. Y yo, señores diputados, quiero agradecerles la paciencia 

que tuvieron y que perdonen los errores cometidos, no solamente los míos sino los de ustedes 

también. Muchas gracias y buenas noches. 

 

- Risas. 

 

Sr. PRESIDENTE (Gallia).- No habiendo más a asuntos a tratar, se levanta la sesión. 

 

- Es la hora 01,31’. 
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A N E X O 

 

Sanciones de la Honorable Cámara 

 
 
 

 

LEY  2223 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 
LIBRO I 

 
CARACTERIZACION JURIDICA Y FUNCIONAMIENTO INSTITUCIONAL 

 
CAPITULO I 

 
ORGANIZACION Y NORMAS GENERALES 

 
Artículo 1° Organízase la Caja Previsional para Profesionales de la Provincia del Neuquén, creada

 por los colegios y las instituciones enumeradas en el artículo 1º de la Ley provincial 

2045, la que se regirá por la presente Ley y las complementarias que se dicten en el futuro, y las 

reglamentaciones, disposiciones y resoluciones que establezca la propia entidad. 
 
Artículo 2º La Caja administrará un sistema obligatorio de jubilaciones, pensiones y retiros

 basados en la solidaridad y con capitalización individual. 
 
Artículo 3º A todos los efectos previstos en esta Ley y para la consecución de sus fines propios,

 gobierno y administración, asígnase a la Caja el carácter de persona jurídica de 

derecho público, no estatal, con autonomía institucional, autarquía financiera y capacidad para 

adquirir derechos y contraer obligaciones. 
 
Artículo 4º El Poder Ejecutivo provincial podrá intervenir la Caja en los siguientes supuestos: 
 

a) Cuando del análisis de la Comisión Fiscalizadora, previsto en el artículo 50, inciso k), 

surgieren anomalías, irregularidades y, en general, cuando no se cumplan los requisitos de la 

presente Ley. 

b) Por petición de la Caja fundada en una declaración mayoritaria de la Asamblea de Afiliados. En 

tal caso caducan sus autoridades, designando un interventor que deberá ser afiliado a la Caja, el 

cual tendrá como funciones únicamente continuar la marcha administrativa del organismo y 

llamar a elección de nuevas autoridades dentro de un plazo máximo de sesenta (60) días. 
 
Artículo 5º Están comprendidos en la presente Ley los matriculados, colegiados o asociados a los

 colegios profesionales creados por ley o instituciones de similares características con 

personería jurídica otorgada por decreto del Poder Ejecutivo provincial, que agrupan las disciplinas 

que expresamente se enuncian a continuación: 
 

a) Los abogados y procuradores de la Primera y Cuarta Circunscripción Judicial comprendidos en 

la Ley provincial 685; los agrimensores, geólogos, ingenieros y técnicos, comprendidos en las 

Leyes provinciales 708/1671; los bioquímicos asociados al Colegio de Bioquímicos de 
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Neuquén y a la Asociación Bioquímica Privada del Neuquén; los escribanos comprendidos en 

la Ley provincial 1033; los farmacéuticos asociados al Colegio Farmacéutico de la Provincia del 

Neuquén; los kinesiólogos y fisioterapeutas asociados al Círculo de Kinesiólogos del Neuquén; 

los médicos asociados al Colegio Médico de Neuquén; los psicólogos comprendidos en la Ley 

provincial 1674, y los arquitectos encuadrados en la Ley provincial 1670. 

 

 Los profesionales no mencionados anteriormente cuya incorporación sea solicitada por cualquier 

colegio o institución de la Provincia que represente a los profesionales en disciplinas académicas o 

no académicas legalmente autorizadas y aceptadas por Asamblea de Delegados de la Caja, por 

mayoría simple de los miembros presentes. 
 
Artículo 6º Declárase obligatoria la afiliación y contribución a la Caja de los profesionales

 enumerados en el artículo anterior, debiendo observarse al respecto los siguientes 

principios, condiciones y requisitos: 
 

a) Para los abogados y procuradores de la Primera y Cuarta Circunscripción Judicial, la 

obligatoriedad de la afiliación y contribución tiene como ámbito de aplicación a los 

matriculados con domicilio real en la jurisdicción de cada uno de los colegios 

departamentales referidos y que realizan el ejercicio profesional de manera habitual y 

principal en las citadas jurisdicciones. 

b) Para los agrimensores, geólogos, ingenieros y técnicos matriculados en el Consejo Provincial de 

Agrimensura, Geología e Ingeniería del Neuquén, en los términos de las Leyes 708/1671; los 

escribanos matriculados en el Colegio de Escribanos de la Provincia del Neuquén -Ley 1033-; 

los psicólogos matriculados en el Colegio de Psicólogos del Neuquén -Ley 1674-, y los 

arquitectos matriculados en el Colegio de Arquitectos del Neuquén -Ley 1670-, que tengan 

domicilio real en la Provincia del Neuquén y ejerzan su profesión en el territorio provincial. 

c) Para los médicos asociados al Colegio Médico de Neuquén; los farmacéuticos asociados al 

Colegio Farmacéutico de la Provincia del Neuquén; los bioquímicos asociados al Colegio de 

Bioquímicos del Neuquén y a la Asociación Bioquímica Privada del Neuquén, y los 

kinesiólogos y fisioterapeutas asociados al Círculo de Kinesiólogos del Neuquén, que tengan 

domicilio real en sus respectivas jurisdicciones en la Provincia del Neuquén y el ejercicio 

profesional en forma habitual y principal en dichos ámbitos. 

d) Se presume, sin admitir prueba en contrario, que las condiciones y requisitos previstos en 

cada uno de los incisos anteriores subsisten mientras continúen vigentes la matrícula 

profesional, el carácter de colegiados o de asociados del afiliado. 

e) Quedan exceptuados de las obligaciones emergentes de la presente Ley los profesionales que 

cumplen funciones en relación de dependencia, sin ejercer libremente la profesión. 

f) Los beneficios otorgados por la Caja son compatibles con los que eventualmente otorguen al 

interesado otras entidades previsionales públicas o privadas. 
 
Artículo 7º La Caja tiene su domicilio legal en la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, en

 el lugar que fije el Directorio. Podrá también el Directorio establecer oficinas o 

agencias en otros lugares de la Provincia y suscribir convenios de colaboración con entidades 

profesionales y organismos estatales. 
 
Artículo 8º Son órganos de administración, gobierno y control de la Caja: 
 

a) El Directorio 

b) La Asamblea de Delegados 

c) La Asamblea de Afiliados 

d) La Comisión Fiscalizadora. 
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CAPITULO II 
 

DEL DIRECTORIO DE LA CAJA 
 

Artículo 9º La administración general de la Caja estará a cargo de un Directorio, compuesto por

 cinco (5) directores titulares y dos (2) suplentes, los que deberán ser de distinta 

profesión. 

 

Artículo 10º La Asamblea de Delegados, en reunión convocada al efecto y mediante el voto secreto

 y obligatorio, elegirá de entre sus miembros los directores titulares y suplentes. 
 
Artículo 11 Para ser miembro del Directorio se requiere una antigüedad mínima de cinco (5) años

 en el ejercicio profesional, ser afiliado aportante de la Caja o afiliado beneficiario de 

una prestación por ella otorgada. En el primer supuesto, no deberá adeudar contribuciones 

previsionales a la misma y tener matrícula vigente; estos requisitos deberá reunirlos al día de la 

convocatoria a elecciones y cumplirlos durante el ejercicio del cargo. Será de aplicación el régimen 

de incompatibilidades establecido en el artículo 81. 
 
Artículo 12 Los directores durarán cuatro (4) años en sus funciones. No podrán ejercer sus cargos

 por más de dos (2) períodos consecutivos. 
 
Artículo 13 El Directorio se renovará por mitades, cada dos (2) años. A este efecto los primeros

 directores elegidos, o todos los miembros cuando haya renovación total, determinarán 

por sorteo quiénes han de cumplir un mandato parcial. 
 
Artículo 14 No pueden ser miembros del Directorio: 

 
a) Los concursados o quebrados, en tanto no hayan sido rehabilitados por resolución judicial. 

b) Los condenados en causa penal o correccional por delitos dolosos a pena privativa de la 

libertad o inhabilitación, hasta que transcurra un lapso igual al de la condena una vez agotada 

ésta. Si la pena fuera de multa, el plazo de inhabilidad será de dos (2) años. 

c) Los profesionales que a la fecha de convocatoria a elecciones tengan su matrícula suspendida 

o cancelada. 

d) Los profesionales que adeuden sumas de dinero a la Caja, en condiciones de mora y 

ejecución. 
 
Artículo 15 Los directores son solidariamente responsables respecto de la Caja, por su actuación en

 carácter de tales, respecto de aquellos actos perjudiciales producidos con culpa, 

negligencia o dolo. Quedan exceptuados los directores que hayan expresado fundadamente y por 

escrito su disidencia para con el acto generador de responsabilidad, antes o al momento de su 

efectivización. 
 
Artículo 16 La elección de directores se efectuará sin designación de cargos. En la primera reunión

 posterior a la elección, el Cuerpo elegirá de su seno un (1) presidente, un (1) 

vicepresidente, un (1) secretario y un (1) tesorero, asignándole al restante la calidad de vocal, todos 

los cuales ejercerán dichos cargos por dos (2) años. Esta distribución de funciones se repetirá luego 

de cada renovación parcial. 
 
Artículo 17 Los directores suplentes reemplazarán a los titulares en caso de vacancia o cuando los

 directores titulares no concurran a tres (3) reuniones consecutivas o cinco (5) 

alternadas dentro de cada ejercicio anual, salvo que la causa se encuentre debidamente justificada. 

En este caso, serán reemplazados por el suplente hasta el final de su mandato. 
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Artículo 18 Corresponde al Directorio: 
 

a) Ejercer la administración de la Caja y ejecutar las políticas de desenvolvimiento de la 

institución que se fije en la Asamblea de Delegados. 

b) Custodiar el patrimonio de la Caja, conforme a las instrucciones impartidas por la Asamblea 

de Delegados. 

c) Aprobar y poner en vigencia provisoria todas las reglamentaciones que establece el artículo 1º 

de la presente Ley, cuya ratificación definitiva será sometida a la siguiente sesión de la 

Asamblea de Delegados. 

d) Hacer efectivas las prestaciones solicitadas por los afiliados que fueran aprobadas por la 

Asamblea de Delegados y comunicar las que fueren denegadas por decisión de la misma. 

e) Hacer confeccionar, al término del ejercicio anual, el balance y memoria para ser sometido a 

la Asamblea de Afiliados. Los estados contables de la Caja deberán reflejar en su pasivo el 

importe correspondiente a las Reservas Matemáticas Actuariales, conforme con los saldos de 

las cuentas de capitalización individual y el Valor actuarial de los beneficios en curso. Las 

Reservas Matemáticas deberán contar con la certificación actuarial correspondiente. 

f) Proceder a la formulación de balances actuariales, proyecciones demográficas y las 

proyecciones financieras de ingresos y egresos, incluyendo gastos de administración. Estos 

documentos técnicos serán presentados a la Asamblea de Delegados a los efectos de analizar 

el equilibrio y estabilidad actuariales a los fines establecidos en el inciso e). 

g) Convocar a las Asambleas ordinarias y extraordinarias, de conformidad a lo establecido por 

esta Ley, confeccionando en cada caso el Orden del Día de las mismas. El temario de la 

Asamblea anual ordinaria deberá, además, contener los asuntos cuyo tratamiento soliciten con 

sesenta (60) días de antelación al fijado para la realización de la misma, el diez por ciento 

(10%) de los delegados de la Asamblea o el diez por ciento (10%) de los afiliados de la Caja. 

h) Resolver los recursos de reconsideración que sean interpuestos por los afiliados, y en su caso 

conceder los de apelación que se interpongan por ante la Asamblea de Delegados. 

i) Colaborar con la Comisión Fiscalizadora en lo atinente a su función y proporcionarle todos 

los documentos e informes que sus titulares le requieran. 

j) Recaudar los aportes de los afiliados y toda otra suma que se adeude a la Caja por cualquier 

concepto. 

k) Aceptar herencias con beneficio de inventario, donaciones y legados. 

l) Suscribir acuerdos, convenios o contratos de reciprocidad con otras cajas o sistemas privados 

o estatales de previsión, seguridad y asistencia social, como también para el cumplimiento de 

los fines de la entidad y otorgamiento de los beneficios establecidos en la presente Ley. 

m) Confeccionar y elevar a consideración de la Asamblea de Delegados, el presupuesto 

económico y financiero de los gastos y recursos para el funcionamiento de la Caja que será 

ejecutado en el próximo ejercicio. 

n) Fijar el domicilio legal de la Caja según el artículo 7º de la presente Ley. 

ñ) En general, ejercer todas las funciones que son inherentes a la administración de la Caja y las 

instrucciones que le imparta la Asamblea de Delegados. 

o) Ninguna otra decisión podrá ser tomada por el Directorio, sin contar con la aprobación de la 

Asamblea de Delegados. 

 

Artículo 19 Le queda prohibido al Directorio dar otro destino al aporte que efectúen los afiliados

 que no sea exclusivamente el de integrar el patrimonio de la Caja, conforme las pautas 

que se determinan en el libro segundo. En ningún caso se le podrá dar un destino diferente; toda 

transgresión a esta norma acarreará la nulidad absoluta del acto, sin perjuicio de la responsabilidad 

personal y solidaria de quienes hayan autorizado la indebida disposición. 
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Artículo 20 El Directorio se reunirá por lo menos dos (2) veces por mes en las fechas y horarios

 que determine su Reglamento Interno. Tres (3) de sus miembros o el presidente, por sí 

solo, podrán convocarlo a reunión extraordinaria, efectuando las citaciones correspondientes. 

 

Artículo 21 El Directorio sesionará válidamente con cuatro (4) de su miembros. Las resoluciones

 se adoptarán por simple mayoría de directores presentes, y en caso de empate el 

presidente o su reemplazante legal tendrá doble voto. 

 

Artículo 22 Los directores ejercerán la función ad honorem y no podrán percibir ninguna

 compensación por el ejercicio de la misma. Esta prohibición es extensible a los 

miembros de la Asamblea de Delegados y de la Comisión Fiscalizadora. 

 

Artículo 23 Las resoluciones del Directorio serán recurridas por vía de reconsideración, dentro de

 los cinco (5) días hábiles de notificadas. Denegado este pedido, el interesado podrá 

interponer recurso de apelación dentro de los cinco (5) días hábiles de su notificación. 

 El recurso de apelación interpuesto ante el Directorio, deberá resolverlo la Asamblea de Delegados. 

 El recurso de reconsideración no resuelto por el Directorio dentro de los treinta (30) días hábiles 

de su presentación, deberá considerarse denegado. Transcurrido el mismo plazo, deberá 

considerarse también rechazado por la Asamblea de Delegados el recurso de apelación interpuesto. 
 
Artículo 24 Las resoluciones de la Asamblea de Delegados son definitivas y causan estado y sólo

 serán recurribles por ante el Tribunal Superior de Justicia, en los términos previstos en 

la Ley provincial 1305. 
 
Artículo 25 Son funciones del presidente del Directorio: 
 

a) Representar legalmente a la Caja frente a sus afiliados y terceros. 

b) Otorgar mandatos especiales conjuntamente con el vicepresidente, previa autorización de la 

Asamblea de Delegados que especificará el alcance del acto. 

c) Transigir judicial o extrajudicialmente y reconocer obligaciones a nombre de la Caja, previa 

autorización de la Asamblea de Delegados. 

d) Suscribir los instrumentos, documentos, escrituras públicas y demás títulos que efectivicen los 

actos que permite el artículo 18 de la presente Ley. 

e) Cumplir y ejecutar las resoluciones de la Asamblea de Delegados. 

f) Convocar al Directorio a las reuniones ordinarias o extraordinarias y presidirlas de acuerdo a 

derecho en los casos que contempla el artículo 20 de la presente Ley. 

g) Presentar a consideración de la Asamblea de Delegados los informes que ésta requiera 

respecto de la marcha y administración de la entidad. 

h) Reclamar y percibir los créditos exigibles a favor de la Caja. Además, suscribir juntamente 

con el tesorero del Directorio los certificados de deuda emitidos por dicho órgano de 

administración para efectuar el cobro por vía judicial. 

i) Convocar las Asambleas y presidirlas, salvo que los asambleístas designen a otro afiliado con 

derecho a voto. 

j) En general, ejecutar todos los actos relativos a su función de titular del Directorio de la 

institución. 
 
Artículo 26 Son funciones del secretario: 
 

a) Coordinar y supervisar el trabajo y tareas del personal y profesionales afectados a la Caja, 

estableciendo la organización y métodos a aplicar para un funcionamiento coordinado de éstas. 

b) Confeccionar las actas de las Asambleas y de las reuniones del Directorio. 

c) Redactar y suscribir la correspondencia de la Caja y firmarla conjuntamente con el presidente 

o por él, sólo en los casos que le sean delegados. 
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d) Elaborar los informes y estudios periódicos que requiera el Directorio. 

e) Redactar un informe respecto de cada solicitud de beneficios que presenten los afiliados para 

su consideración por el Directorio. 

f) Redactar la memoria anual. 

g) Efectivizar las tareas acordes con su función que le asigne el presidente. 
 
Artículo 27 Son funciones del tesorero: 
 

a) Supervisar, organizar y disponer todo lo atinente al movimiento económico, financiero y 

contable de la institución. 

b) Suscribir los informes y los estudios periódicos que sobre los aspectos indicados en el inciso 

anterior, le requiera el Directorio. 

c) Suscribir el balance anual a ser considerado por la Asamblea de Afiliados, y elevarlo a 

consideración del Directorio. 

d) Controlar la ejecución del presupuesto a que se hace referencia en el artículo 38, inciso d), de 

la presente Ley. 

e) Suscribir, juntamente con el presidente del Directorio, los certificados de deuda emitidos por 

dicho órgano de administración, para efectuar el cobro por vía judicial. 
 
Artículo 28 El vicepresidente, el vocal titular y los directores suplentes, reemplazarán al

 presidente, al secretario, al tesorero y al vocal titular en caso de vacancia o ausencia 

temporal y colaborarán con cada uno de ellos en las funciones que les asigna esta Ley. 
 
Artículo 29 Son funciones de los vocales titulares: 
 

a) Concurrir a las reuniones del Directorio participando en las mismas con voz y voto. 

b) Cooperar con el presidente, el secretario y el tesorero desempeñando las tareas y comisiones 

permanentes o especiales que el Directorio les asigne. 
 
Artículo 30 Son funciones de los vocales suplentes: 
 

a) Reemplazar a otros miembros del Directorio en caso de ausencia o vacancia, en los términos 

del artículo 28 de la presente Ley. 

b) Concurrir a las reuniones del Directorio participando en las mismas con voz. Y en caso de 

ausencia de un titular asumiendo la plenitud de funciones que la ley le otorga a éste. 
 

CAPITULO III 
 

DE LA ASAMBLEA DE DELEGADOS 
 

Artículo 31 La Asamblea de Delegados se integra con dos (2) delegados titulares y dos (2)

 suplentes, por cada profesión de las mencionadas en el artículo 5º de la presente Ley. 
 
Artículo 32 Para ser delegado se deberán reunir los mismos requisitos exigidos en el artículo 11 de

 la presente Ley. 
 
Artículo 33 En la reglamentación se determinará la forma y procedimientos para la elección de los

 delegados titulares y suplentes. A los fines de la elección de los delegados, los 

profesionales comprendidos en la Ley provincial 708 son considerados como si se tratara de una 

sola profesión. 
 
Artículo 34 Es aplicable a los delegados titulares y suplentes las inhabilidades previstas por el

 artículo 14 de la presente Ley y el régimen de incompatibilidades del artículo 81. 
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Artículo 35 Los delegados tendrán un mandato de dos (2) años, no pudiendo ejercer el mismo por

 más de dos (2) períodos consecutivos. La Asamblea de Delegados se renovará 

anualmente por mitades. A este efecto los primeros delegados elegidos, o todos los miembros 

cuando haya renovación total, determinarán por sorteo quiénes han de cumplir un mandato anual. 
 
Artículo 36 La Asamblea de Delegados integrada con los directores, sesionará como mínimo una

 (1) vez por mes en las fechas y horario que determine su Reglamento Interno. Un 

tercio (1/3) de sus miembros podrá convocarla a reunión extraordinaria, efectuando las citaciones 

correspondientes. 
 
Artículo 37 La Asamblea de Delegados sesionará válidamente con la mitad más uno del total de

 los miembros que la integran. Las resoluciones se adoptarán por la misma proporción 

citada precedentemente. 

 

Artículo 38 Son funciones de la Asamblea de Delegados: 
 

a) Establecer las líneas generales de desenvolvimiento de la Caja, dictar las medidas necesarias 

para la mejor custodia del patrimonio de la Caja, instruyendo al Directorio al respecto. 

b) Planificar las inversiones del patrimonio de la Caja, estableciendo los requisitos, condiciones 

y límites máximos para las inversiones previstas en el artículo 61 de la presente Ley. 

c) Ratificar o rectificar las reglamentaciones que dicte el Directorio. 

d) Considerar y aprobar el presupuesto económico y financiero de los gastos y recursos para el 

funcionamiento de la Caja, que será ejecutado en el próximo ejercicio. 

e) Aprobar el otorgamiento de prestaciones y beneficios, con su correspondiente previsión 

financiera y determinación de requisitos para obtenerlos. 

f) Establecer las bases de llamado y adjudicación para contratación de seguros de cualquier índole. 

g) Proponer a la Asamblea de Afiliados las adecuaciones a la tabla de aportes del artículo 40, 

inciso d), de la presente Ley, con los debidos fundamentos actuariales basados en los estudios 

efectuados como consecuencia de lo estatuido en el artículo 18, inciso m), de la presente Ley. 
 

CAPITULO IV 
 

DE LA ASAMBLEA DE AFILIADOS 
 

Artículo 39 Las Asambleas de Afiliados serán ordinarias y extraordinarias. Se aplican a ambos

 tipos las siguientes disposiciones especiales, sin perjuicio de las que establezca la 

reglamentación interna: 
 

a) No pueden tratarse otros temas que los incluidos en la convocatoria y publicados en el diario 

de mayor circulación en la Provincia del Neuquén y en el Boletín Oficial provincial, bajo 

pena de nulidad. 

b) Se reúnen válidamente a la hora de la citación, con la mitad más uno de los afiliados 

aportantes y afiliados beneficiarios de la Caja. Una (1) hora más tarde se reúnen válidamente 

con los afiliados aportantes y afiliados beneficiarios presentes. 

c) Adoptan decisiones por simple mayoría de los afiliados aportantes y afiliados beneficiarios 

presentes, excepto en los casos en que esta Ley exija una mayoría distinta. 

d) En el supuesto establecido en el inciso i) del artículo 25 de la presente Ley, los asambleístas 

podrán designar presidente a otro afiliado con derecho a voto. En caso de empate en las 

votaciones decidirá la cuestión el voto del presidente de la Asamblea. 

e) Los miembros de la Asamblea de Delegados que a la vez participen como asambleístas, lo 

hacen con voz y voto en las deliberaciones, excepto cuando se consideren los temas que 

indica el inciso e) del artículo 18 de la presente Ley. 

f) Las convocatorias se publican por tres (3) días en el diario de mayor circulación provincial y 

por una (1) vez en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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Artículo 40 La Asamblea anual ordinaria se reunirá en el sitio, día y hora que fije el Directorio,

 dentro de los cuatro (4) primeros meses de cada año. Será considerado el temario 

confeccionado por el Directorio y, obligatoriamente, los siguientes puntos: 
 

a) Balance general y la memoria, estados contables, anexos e informes de la Comisión 

Fiscalizadora respecto del ejercicio anterior. 

b) Aprobar, modificar o rechazar las resoluciones que durante el ejercicio anterior hubiese 

adoptado la Asamblea de Delegados “ad referéndum” de la Asamblea de Afiliados, incluso 

las reglamentaciones y resoluciones generales normativas puestas en vigencia en el mismo 

lapso, que se hubiesen tomado de la misma forma. 

c) Elección de los miembros que integrarán la Comisión Fiscalizadora, los que serán elegidos 

por el voto secreto de los asistentes a la Asamblea. 

d) Modificación de tablas de aportes a propuesta de la Asamblea de Delegados. 

 

Artículo 41 El Directorio deberá convocar a Asamblea extraordinaria cuando lo solicite el diez por

 ciento (10%) de delegados o el diez por ciento (10%) de afiliados de la Caja o la 

Comisión Fiscalizadora, solicitud que deberá ser planteada por escrito. 

 

Artículo 42 La solicitud de citación a Asamblea extraordinaria debe contener el temario a tratarse.

 En estos casos el Directorio deberá efectuar la convocatoria dentro de los cinco (5) 

días hábiles de recibida la petición, para una fecha posterior en no más de treinta (30) días corridos 

al de la solicitud. 

 

Artículo 43 Es falta grave de los miembros del Directorio no efectuar la convocatoria a Asamblea

 extraordinaria cuando le sea legalmente requerida. En tal caso, la citación puede ser 

efectuada directamente por la Comisión Fiscalizadora de la Caja, por cualquier director 

individualmente o por orden judicial. 

 

CAPITULO V 

 

DE LA COMISION FISCALIZADORA 

 

Artículo 44 La fiscalización y control del funcionamiento de la Caja y del cumplimiento de sus

 fines, se efectivizará mediante: 
 

a) Una Comisión Fiscalizadora interna permanente. 

b) Las auditorías externas que para situaciones o períodos determinados disponga la Asamblea 

de Afiliados, sin perjuicio del funcionamiento simultáneo de la Comisión Fiscalizadora. 

 

Artículo 45 La Comisión Fiscalizadora estará integrada por tres (3) miembros titulares e igual

 número de suplentes, los que reemplazarán a los titulares en caso de ausencia o 

vacancia. Todos serán elegidos por la Asamblea de Afiliados y durarán dos (2) años en sus 

funciones, no pudiendo ejercer ese cargo por más de dos (2) períodos consecutivos. 

 

Artículo 46 Para ser miembro titular o suplente de la Comisión Fiscalizadora se requiere ser

 afiliado aportante a la Caja o beneficiario de una prestación por ella otorgada, 

debiendo reunir además los requisitos del artículo 11 y no estar afectado por las causales de 

inhabilidad establecidas en el artículo 14, ambos de la presente Ley. 

 

Artículo 47 A los miembros de la Comisión Fiscalizadora les es de aplicación el régimen de

 incompatibilidades establecido en el artículo 81. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XXVI PL - Reunión Nº 30 - 27 de noviembre de 1997 

Artículo 48 Los miembros de la Comisión Fiscalizadora son personalmente responsables por los

 actos, hechos y omisiones ilegales o perjudiciales, conocidos o que debieron conocer, del 

Directorio y de la Asamblea de Delegados, excepto cuando hubieren formulado observación u 

oposición escrita y fundada anterior o contemporánea a ese acto, hecho u omisión ilegal o perjudicial. 

 

Artículo 49 Los miembros de la Comisión Fiscalizadora tendrán acceso a toda la documentación

 de la Caja sin necesidad de venia o comunicación al Directorio. 

 

Artículo 50 Son funciones de la Comisión Fiscalizadora: 
 

a) Evaluar periódica y permanentemente el cumplimiento de los objetivos de la Caja y de las 

líneas y políticas de acción fijadas por la Asamblea de Delegados. 

b) Verificar la ejecución y cumplimiento del presupuesto anual de la institución. 

c) Evaluar sistemáticamente su situación económico-financiera y el cumplimiento de las 

inversiones previstas en los artículos 60 y 61 de la presente Ley. 

d) Informar al Directorio y/o a la Asamblea de Delegados sobre cualquier aspecto, curso de 

acción o acto jurídico que merezca rectificación, anulación o complementación. 

e) Observar los actos del Directorio en forma fundada y escrita. 

f) Requerir convocatoria a Asamblea extraordinaria cuando motivos importantes así lo justifiquen 

o le sea solicitado por el diez por ciento (10%) de delegados o el diez por ciento (10%) de 

afiliados aportantes a la Caja, formulando ella misma la citación si no lo hiciere el Directorio. 

g) Convocar a Asamblea anual ordinaria cuando no lo hiciere en tiempo y forma el Directorio. 

h) Confeccionar un informe anual sobre el estado de la Caja a ser leído y considerado por la 

Asamblea anual ordinaria. 

i) Asistir con voz y sin voto a las reuniones del Directorio y de la Asamblea de Delegados, y 

con voz y voto a las Asambleas ordinarias y extraordinarias de afiliados. 

j) Formalizar todos los actos que sean necesarios para el desarrollo adecuado de su función de 

fiscalización y control. 

k) Obligación de remitir informe al Poder Ejecutivo en forma periódica. 
 

LIBRO II 
 

SISTEMA PREVISIONAL 
 

CAPITULO I 
 

DE LOS APORTES Y LOS APORTANTES 
 

Artículo 51 De los aportes mensuales de cada uno de los afiliados se destinarán: un sesenta y cinco

 por ciento (65%) a su cuenta individual y un treinta y cinco por ciento (35%) a una 

cuenta colectiva para atender la invalidez y muerte del afiliado y las otras prestaciones solidarias. 

 La cuenta individual tendrá los siguientes movimientos: 
 

a) Se incrementará en la cuantía de los aportes mensuales. 

b) Se incrementará mensualmente por la participación en el resultado de las inversiones, atento 

con su participación relativa en las mismas. 

c) En caso de alcanzar un beneficio conforme el artículo 63, se aplicará el saldo a la 

determinación del haber, conforme el artículo 75. 
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Artículo 52 Los aportes obligatorios mínimos mensuales que deberá efectuar el afiliado se

 determinarán en función de la siguiente tabla, que podrá ser modificada por decisión 

de la Asamblea de Afiliados, en virtud del artículo 40, inciso d), de la presente Ley. 
 

Edad del aportante Monto mensual de aporte 

  hasta 32 años $ 50,00 

33/34 $ 60,00 

35/36 $ 70,00 

37/38 $ 80,00 

39/40 $ 90,00 

más de 40 años $ 100,00 
 
 Los afiliados podrán optar por efectuar aportes voluntarios. Los aportes voluntarios se 

acumularán en una cuenta de capitalización individual y voluntaria, con igual tratamiento que la 

cuenta correspondiente a los aportes obligatorios. Al acceder a alguna de las prestaciones 

establecidas en el artículo 63, incisos a), b), c), d) o e), el saldo de la cuenta se aplicará a 

incrementar el beneficio, según las bases actuariales que se establecen en el artículo 75. Ante la 

falta de pago de dos (2) cuotas mensuales de aportes obligatorios se transferirá automáticamente la 

suma necesaria de la cuenta de capitalización voluntaria a la cuenta obligatoria. 

 

Artículo 53 Los aportes previstos por el artículo 52 de la presente Ley, se recaudarán a través de

 una cuenta habilitada especialmente en el Banco de la Provincia del Neuquén, a la 

orden de la Caja Previsional para Profesionales de la Provincia del Neuquén. Pudiendo formalizarse 

adicionalmente convenios de recaudación o retención con colegios e instituciones, órganos 

administrativos o personas físicas y jurídicas. 
 
Artículo 54 La falta de pago de los aportes previstos por el artículo 52 de la presente Ley, habilita

 el cobro por vía judicial, estableciéndose como título ejecutivo los certificados de 

deuda emitidos por el Directorio de la Caja y suscripto juntamente por el presidente y tesorero. 
 

CAPITULO II 
 

DEL PATRIMONIO Y LAS INVERSIONES 
 

Artículo 55 El patrimonio de la Caja se constituye con: 
 

a) Los aportes de los afiliados. 

b) Las rentas, intereses y demás frutos civiles de las inversiones practicadas. 

c) Las multas y demás cargos punitorios que la entidad aplique en ejercicio de las facultades que 

le acuerda esta Ley y sus disposiciones complementarias. 

d) Las donaciones, legados, subsidios y subvenciones que reciba de personas físicas o jurídicas, 

públicas o privadas. 

e) Las prestaciones, beneficios, subsidios o cualquier otra suma que no sea percibida por sus 

destinatarios, dentro del plazo de prescripción que establecen las leyes correspondientes. 
 
Artículo 56 Anualmente se aprobará el presupuesto económico financiero de los gastos de

 funcionamiento de la Caja, los que serán como máximo el seis por ciento (6%) del 

total anual de los aportes establecidos en el artículo 52 de la presente Ley. Este presupuesto será 

soportado por los afiliados. 
 
Artículo 57 El ejercicio económico financiero de la Caja se cerrará el 31 de diciembre de cada año. 
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Artículo 58 El patrimonio de la Caja es de pertenencia de sus afiliados. Es inembargable, salvo por

 éstos, para hacer frente al pago de las prestaciones de la misma. 
 
Artículo 59 El patrimonio de la Caja responderá por el pago de las prestaciones previstas en esta

 Ley. 
 
Artículo 60 Todos los recursos deberán mantenerse invertidos en condiciones óptimas de seguridad

 y liquidez, con criterio de seguridad y rentabilidad adecuada. Las operaciones de 

préstamos y de depósito que realice la Caja deberán ser de acuerdo con las condiciones de rentabilidad 

normales de plaza, con tasas de interés no inferiores a las que aplique el Banco de la Provincia del 

Neuquén para iguales plazos y sistemas de reembolsos, correspondientes a operaciones comunes no 

subsidiadas. Se deberá observar un esquema normativo equivalente al establecido en el régimen vigente 

aplicable a las Administradoras de Fondo de Jubilaciones y Pensiones, capítulo V, Ley nacional 24.241. 
 
Artículo 61 En función al artículo 38, inciso b), y en el marco del artículo 60 de la presente Ley, la

 Asamblea de Delegados asignará cupos para la inversión: 
 

a) Títulos públicos nacionales, provinciales y municipales. 

b) Depósitos y demás operaciones bancarias con entidades nacionales, provinciales, municipales, 

mixtas y/o privadas que garanticen responsabilidad de las operaciones. 

c) Operaciones de préstamos a sus afiliados con garantías especiales. 

d) Otras operaciones e inversiones en actividades rentables, siempre que se relacionen con 

planes oficiales de desarrollo socio-económico. 

 

Artículo 62 En ningún caso se podrá realizar operaciones de caución bursátil o extrabursátil con

 los títulos valores que conformen el patrimonio de la Caja, ni operaciones financieras 

que requieran la constitución de prendas y gravámenes sobre el mismo. 
 

CAPITULO III 
 

DE LAS PRESTACIONES Y BENEFICIARIOS 
 

Artículo 63 El sistema de la presente Ley, otorgará las siguientes prestaciones: 
 

a) Jubilación ordinaria. 

b) Prestación especial vitalicia. 

c) Jubilación extraordinaria por invalidez, mientras ésta persista. 

d) Pensión por muerte del afiliado. 

e) Pensión por muerte del afiliado en goce de jubilación ordinaria o prestación especial o 

extraordinaria por invalidez. 

f) Otros beneficios o prestaciones que en base a los estudios pertinentes deban incorporarse a la 

enumeración precedente, previa resolución de la Asamblea de Afiliados, privilegiando la 

cobertura social y especialmente para quienes accedan a los beneficios contemplados en la 

presente Ley. 
 

 En todos los casos la asignación de la prestación procederá a solicitud del o los propios interesados. 
 
Artículo 64 El derecho a la jubilación ordinaria lo adquieren los afiliados aportantes a partir de los

 sesenta y cinco (65) años de edad y que computen el ingreso de aportes en forma 

regular, periódica y consecutiva como mínimo de cinco (5) años a esta Caja y treinta (30) años de 

aportes a cualquier régimen previsional incluido en el sistema de reciprocidad. 
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Artículo 65 Los mayores de sesenta (60) años de edad a la fecha de promulgación de esta Ley,

 tendrán derecho a una prestación especial vitalicia, computando cinco (5) años de 

aportes a esta Caja, conforme lo establece el artículo 75, inciso a), de la presente. 
 
Artículo 66 Tendrán derecho a jubilación extraordinaria por invalidez los afiliados aportantes que

 se incapacitan física o intelectualmente en forma total para el desempeño de su 

actividad profesional; la invalidez que produzca en la capacidad laborativa una disminución del 

sesenta y seis por ciento (66%) o más se considerará total. 
 
Artículo 67 La invalidez transitoria que sólo produzca una incapacidad verificada o probable

 menor de un (1) año, no da derecho a jubilación extraordinaria por invalidez. 
 
Artículo 68 La apreciación de la invalidez se efectuará por organismos y mediante los

 procedimientos que establezca la Asamblea de Delegados, de tal manera que aseguren 

uniformidad en los criterios estimativos y las garantías necesarias en salvaguarda de los derechos de 

los afiliados. 
 
Artículo 69 El haber por invalidez se otorgará con carácter provisional, quedando la Asamblea de

 Delegados facultada para concederla por tiempo determinado y sujeta a los 

reconocimientos médicos periódicos que se establezcan. La negativa del beneficiario a someterse a 

las revisiones que se dispongan, dará lugar a la suspensión del beneficio. 
 
Artículo 70 Cuando la incapacidad total no fuera permanente, el jubilado quedará sujeto a las

 normas sobre medicina curativa, rehabilitadora y readaptadora que se establezcan. El 

beneficio se suspenderá por la negativa del interesado, sin causa justificada, a someterse a los 

tratamientos que prescriben las normas precedentemente citadas. 
 
Artículo 71 En caso de muerte del jubilado, del beneficiario de jubilación extraordinaria por

 invalidez o del afiliado aportante en actividad, gozarán de pensión las siguientes 

personas: 
 

a) La viuda 

b) El viudo 

c) La conviviente 

d) El conviviente 

e) Los hijos solteros, las hijas solteras y las hijas viudas, todos ellos hasta alcanzar la mayoría de 

edad. 
 
 La limitación de edad establecida en el inciso e) no rige si los derecho-habientes se encontraren 

incapacitados para el trabajo a la fecha en que cumplieran la mayoría de edad. 

 Se entiende que el derecho-habiente estuvo a cargo del causante cuando concurre en aquél un 

estado de necesidad revelado por la escasez o carencia de recursos personales y la imposibilidad de 

proveérselos por sí mismo, y la falta de contribución importe un desequilibrio esencial en su 

economía particular. La Asamblea de Delegados podrá establecer pautas objetivas para determinar 

si el derecho-habiente estuvo a cargo del causante. 

 En los supuestos c) y d) se requerirá que el o la causante se hallase separado de hecho legalmente, o 

haya sido soltero, viudo o divorciado y hubiera convivido públicamente en aparente matrimonio 

durante por lo menos cinco (5) años inmediatamente anteriores al fallecimiento. El plazo de 

convivencia se reducirá a dos (2) años cuando exista descendencia reconocida por ambos convivientes. 

 El o la conviviente excluirá al cónyuge supérstite cuando éste hubiera sido declarado culpable de 

la separación personal o del divorcio. En caso contrario cuando el o la causante hubiera estado 

contribuyendo al pago de alimentos o estos hubieran sido demandados judicialmente, o el o la 

causante hubiera dado causa a la separación personal o al divorcio, la prestación se otorgará al 

cónyuge o al conviviente por partes iguales. 
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 La enumeración contenida en los párrafos precedentes es taxativa, no pudiendo admitirse en 

carácter de derecho-habientes, otros que los expresamente mencionados. 

 A los fines de lo dispuesto en este artículo, la Asamblea de Delegados está facultada para decidir 

acerca de la validez y efectos jurídicos de los actos del estado civil invocados por el peticionario. 

 La pensión es una prestación derivada del derecho a jubilación, que en ningún caso genera, a su 

vez, derecho a pensión. 
 
Artículo 72 El derecho a la pensión comenzará desde el día siguiente al fallecimiento del causante

 y en el caso de concurrencia el haber se distribuirá en partes iguales entre todos los 

derecho-habientes. 

 Cuando en el goce de la pensión concurra el cónyuge supérstite y la o el conviviente en aparente 

matrimonio, a los fines de lo dispuesto en el párrafo anterior, ambos se considerarán como un solo 

derecho-habiente. Cada vez que se incluya o excluya uno (1) o más derecho-habientes, el haber será 

recalculado en función de la nueva cantidad de copartícipes e incumbe a cada derecho-habiente o a 

su representante legal, denunciar ante el Directorio, en el plazo y con las modalidades que éste fije, 

la caducidad del derecho de cualquiera de los restantes. 

 La omisión de la denuncia en el plazo y forma que corresponda, producirá la pérdida del derecho 

a reclamar las sumas percibidas en menos como consecuencia de la permanencia de copartícipes 

que perdieron la calidad de tales. 
 
Artículo 73 El derecho de la pensión se extingue para los hijos menores cuando llegaren a la

 mayoría de edad o se emanciparen o por el ejercicio de cualquier actividad lucrativa y 

para los incapacitados si cesara la incapacidad. 
 
Artículo 74 No tendrán derecho a pensión los afectados de indignidad, ni los desheredados de 

acuerdo a lo dispuesto por el Código Civil. 

 

Artículo 75 El haber de las prestaciones previstas en la presente Ley se determinarán en la

 siguiente forma: 
 

a) Jubilación ordinaria o prestación especial vitalicia: el haber será calculado tomando como base el 

saldo de las cuentas de capitalización individual, a la fecha de inicio de la condición de jubilación 

ordinaria o de prestación especial. El haber de la prestación resultará de cálculos actuariales, 

conforme al esquema de renta vitalicia previsional, establecido por la Ley 24.241 y reglamentado 

por la Superintendencia de Seguros de la Nación, considerando los aspectos particulares de esta 

Ley en cuanto al tratamiento de los casos de pensión por fallecimiento del afiliado titular. 

b) Jubilación extraordinaria por invalidez o pensión: el haber de la jubilación extraordinaria por 

invalidez y de la pensión por fallecimiento de un afiliado activo se calculará sobre la base del 

saldo proyectado de la cuenta de capitalización individual correspondiente al mes de 

declaración de la invalidez definitiva o de ocurrencia de fallecimiento, con más los intereses al 

cuatro por ciento (4%) anual y la escala de aportes vigente a esa fecha; el haber de la jubilación 

por invalidez será del cien por cien (100%) del haber proyectado por jubilación ordinaria 

(tomando como edad de jubilación ordinaria la mínima que corresponda según el artículo 64 y 

como máximo la de setenta años) -utilizando el esquema de Renta Vitalicia Previsional-; el 

haber por pensión tendrá como base lo establecido en el artículo 76 de la presente. 

c) Otros beneficios: todo beneficio que se incorpore, previa resolución de la Asamblea de 

Afiliados, deberá contar con el estudio económico o actuarial pertinente sobre la base de 

condiciones de equilibrio individual y colectivo, no pudiéndose hacer cargo a las cuentas de 

capitalización individual ni a los resultados de las inversiones contrapartida de aquéllas. 
 

 No podrá reconocerse haberes de cuantía mínima o fija, independientemente del saldo de la 

cuenta de capitalización individual. 
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Artículo 76 El haber de la pensión será el equivalente al cien por ciento (100%) del haber

 jubilatorio que percibía o le  hubiere correspondido percibir al titular si el grupo 

pensionario está compuesto por más de tres (3) copartícipes; el setenta y cinco por ciento (75%) si 

son dos (2), o el sesenta por ciento (60%) si es uno (1). 
 
Artículo 77 Para acceder a los beneficios vinculados con la jubilación extraordinaria por invalidez,

 con carácter definitivo o transitorio, la edad máxima a considerar es la de sesenta y 

cinco (65) años, y el número mínimo de meses de aportes es de veinticuatro (24), a excepción de los 

casos de accidentes o enfermedad sobreviniente a la fecha de afiliación. 
 
Artículo 78 El goce de las prestaciones previstas en el artículo 63, incisos a), b), c) y d), será en

 caso de existir deuda a partir de la fecha de cancelación de la misma con los intereses 

resarcitorios respectivos. La deuda será calculada con los adicionales técnicamente necesarios para 

igualar la situación del aporte efectuado en término y de acuerdo a las circunstancias del afiliado. 
 

LIBRO III 
 

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS 
 

CAPITULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 79 Ratifícanse las resoluciones adoptadas por los colegios e instituciones facultadas por la

 Ley 2045, artículo 1º, en cuanto se pronunciaron creando la Caja Previsional para 

Profesionales de la Provincia del Neuquén, desde el 1 de enero de 1994, y la validez de los 

certificados previsionales emitidos en favor de quienes hayan cumplido con la afiliación y aportes 

que se fijan en el artículo 52 de la presente Ley, previo a su promulgación. 

 Los profesionales que habiendo ingresado al sistema a partir del 1 de enero de 1994 y hayan 

dejado de aportar por algún período, haciéndolo en su lugar al sistema implementado por la Ley 

nacional 24.241, serán obligados solamente a partir de la sanción de la presente Ley, no siendo 

considerados morosos para con la Caja. 
 
Artículo 80 El primer Directorio deberá en sesenta (60) días convocar a Asamblea de Afiliados

 para elegir la Comisión Fiscalizadora. 
 
Artículo 81 Es incompatible recíprocamente, el ejercicio de cargo de director, de miembro de la

 Comisión Fiscalizadora y de miembro directivo o de los órganos de control de los 

respectivos colegios o instituciones que agrupan los profesionales. Asimismo es incompatible 

recíprocamente el ejercicio de cargo de delegado a la Asamblea, de director y de miembro de la 

Comisión Fiscalizadora. 
 
Artículo 82 Toda operación de inversión de fondos que se autoriza por esta Ley, deberá ser

 suscripta por el presidente, secretario y tesorero del Directorio de la Caja. 
 
Artículo 83 La Caja podrá solicitar a los poderes públicos y organismos privados que actúen como

 agente de retención cuando deban abonar o liberar fondos a favor de los afiliados, 

hasta los montos que éstos adeuden en concepto de aportes previsionales. 
 
Artículo 84 La Caja también puede requerir informes a entidades profesionales o dependencias

 administrativas a efectos de verificar la existencia de matriculados, la subsistencia, 

suspensión o cancelación de sus matrículas y todo otro dato atinente al cumplimiento de la presente 

Ley. Puede, asimismo, demandar judicial, extrajudicial o administrativamente la incorporación de 

sus afiliados obligatorios y el cumplimiento de los requisitos de afiliación; el pago de aportes 

adeudados y todo otro reclamo legalmente fundado. 
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Artículo 85 Cuando esta Ley hace referencia a afiliado aportante, y en función de ello se conceden

 derechos y obligaciones, se entiende que es aquel que se encuentra al día con el pago 

de los aportes previsionales. 
 
Artículo 86 El Estado provincial no asume responsabilidad ni garantiza la administración de los

 recursos o los compromisos contraídos por la Caja. 
 
Artículo 87 La Caja Previsional para Profesionales de la Provincia del Neuquén está facultada para

 contratar seguros en todas sus formas que sean necesarias para respaldar su operatoria. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Artículo 88 A partir de la promulgación de la presente Ley, las profesiones que integran la Caja

 deberán, en un plazo de treinta (30) días hábiles, designar los delegados para integrar 

la primera Asamblea de Delegados en un número igual al que surja por aplicación del artículo 31 de 

este cuerpo normativo, quienes durarán en sus cargos un (1) año. 
 
Artículo 89 Los profesionales comprendidos en el artículo 5º, serán considerados y obligados

 desde la sanción de la presente Ley, rigiendo a partir de esa fecha sus derechos y 

obligaciones. 

 Los profesionales que hubieren efectuado aportes con anterioridad, gozarán de sus derechos 

desde la fecha de su incorporación. 
 
Artículo 90 La Provincia del Neuquén adhiere al régimen de reciprocidad obligatoria ratificado por

 Resolución 363/81 de la ex-Subsecretaría de Seguridad Social de la Nación o al que lo 

sustituya. 

 

Artículo 91 Los profesionales comprendidos en esta Ley que registren cincuenta y cinco (55) o

 más años de edad al momento de su entrada en vigencia, podrán optar dentro del plazo 

de noventa (90) días corridos a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, por su 

incorporación o no al sistema creado por esta Ley. La falta de opción hará presumir, sin admitir 

prueba en contrario, su incorporación efectiva. 

 

Artículo 92 Considéranse modificadas las disposiciones de la Ley 2045 que se opongan o difieran

 de las contenidas en la presente Ley. 

 

Artículo 93 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintisiete 

días de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 
  Enzo Gallia 

 Constantino Mesplatere Vicepresidente 2º a/c. Presidencia 

 Secretario H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY 2224 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1° Otorgar una pensión con carácter vitalicio al señor Héctor Pérez Morando,

 LE 04.897.294, a partir del día 1 de diciembre de 1997, equivalente a la categoría FUB 

del Escalafón de Empleados Públicos de la Provincia del Neuquén, y las actualizaciones que se 

devenguen en el futuro por todo concepto, con más los beneficios sociales que correspondan. 

 

Artículo 2º Facúltase al Poder Ejecutivo a adoptar los recaudos necesarios para el cumplimiento de

 la presente Ley. 

 

Artículo 3º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintisiete 

días de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 
  Enzo Gallia 

 Constantino Mesplatere Vicepresidente 2º a/c. Presidencia 

 Secretario H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY 2225 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1° Acuérdase una pensión vitalicia a doña Olga del Carmen Maglier, LC 04.672.243,

 cónyuge supérstite del ex-diputado provincial, don Gino Aldo Massella, a partir del día 

1 de diciembre de 1997, y cuyo monto será el establecido por el artículo 10º de la Ley 1978, 

debiendo descontarse de la misma los montos que perciba en concepto de jubilación, cualquiera sea 

la Caja a la cual pertenezca. 

 

Artículo 2º Esta pensión será percibida por la beneficiaria mientras subsista su actual estado civil. 

 

Artículo 3º El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley será imputado al

 Presupuesto General de esta Honorable Legislatura. 

 

Artículo 4º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintisiete 

días de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 
  Enzo Gallia 

 Constantino Mesplatere Vicepresidente 2º a/c. Presidencia 

 Secretario H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY 2226 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1° Apruébase el Convenio suscripto entre el Poder Ejecutivo provincial, por  intermedio

 del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos, y la Municipalidad de 

Aluminé para la transferencia de la terminal de ómnibus, en los términos y alcances del mismo. 

 

Artículo 2º Autorízase al Poder Ejecutivo a efectivizar la transferencia del inmueble mencionado y

 dentro del límite indicado en el artículo 1º de la presente Ley. 

 

Artículo 3º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintisiete 

días de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 
  Enzo Gallia 

 Constantino Mesplatere Vicepresidente 2º a/c. Presidencia 

 Secretario H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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